
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 19 de abril de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y 
profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de 
repuestos de inmovilizado para los trenes del material móvil, propiedad de Plan Azul (Licitación 
6012000387) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera 

Lo que ha presentado SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. para acreditar la 
solvencia económica y financiera es lo que denominan las “cuentas 
anuales” de ContiTech Luftfedersysteme GmbH, en idioma inglés, 
que no se corresponden con lo requerido para acreditar dicha 
solvencia en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

En contra de los argumentos aportados por SYSTECH RAIL IBÉRICA, 
S.L. para presentar las “cuentas anuales” de ContiTech 
Luftfedersysteme GmbH, que no son correctos, SYSTECH RAIL 
IBÉRICA, S.L., en la Declaración Responsable que constituye la 
documentación administrativa de su oferta para esta licitación, en 
el BLOQUE 7, a la cuestión: “¿Cumple el licitador con los requisitos 
de solvencia económica y financiera recogidos en el apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP?”, respondió: “Sí, solo con solvencia del 
licitador”. 

SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. es el licitador en esta licitación, al ser 
quien ha presentado su oferta a la misma, y no otra empresa. Por 
tanto, los documentos que se exigen en el apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP (Pliego de Condiciones Particulares) tienen que ser 
los propios de dicha sociedad mercantil, y no de otra distinta. 

Dado que SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. (CIF B87919882) es una 
empresa española, tiene que tener, y presentar, sus propias 
cuentas anuales, además de la justificación del depósito de las 
mismas en el Registro Mercantil, para acreditar la solvencia 
económica y financiera. 

En consecuencia, y con el fin de acreditar la citada solvencia, tienen 
que presentar los documentos exigidos en el apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP, que son los siguientes: 

• Copia de las Cuentas Anuales aprobadas, de SYSTECH RAIL 

IBÉRICA, S.L. (CIF B87919882), correspondientes al mejor 



   

 

 

 

ejercicio de los últimos tres disponibles. 

• Justificación del depósito en el Registro Mercantil de las 

citadas cuentas anuales aprobadas correspondientes a 

dicha empresa (preferiblemente, Certificado emitido por el 

Registro Mercantil). 
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